
Barranquilla, 6 de febrero de 2018. 

 

Señores  

UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO 

La ciudad. 

 

 
Ref.: OBSERVACIONES AL PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA NO. 002-2018,  
CUYO OBJETO ES: PRESTACION DE SERVICIO DE ASEO Y MANTENIMIENTO 
GENERAL CON LOS RESPECTIVOS INSUMOS, EQUIPOS Y ACCESORIOS E 
IMPLEMENTOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTAS LABORES EN LA 
UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO Y SUS SEDES ALTERNAS. 

 

 
 

Por medio de la presente, EXCELSIOR S.A.S, identificada con Nit. 900.445.786-5, realiza 

las siguientes observaciones a la invitación pública  de  la referencia: 

 

1. Una vez revisados los indicadores financieros requeridos para participar en el 

proceso, se evidencia lo que parece ser un error en el índice requerido para el 

INDICADOR LIQUIDEZ, establecido en el numeral 6.2.2. INDICADORES 

FINANCIEROS. CUMPLE – NO CUMPLE, del proyecto pliego de condiciones, por lo 

que solicito a la Universidad corregir lo siguiente: 

 

El índice requerido para medir este indicador debería ser Mayor o igual a 2,10. 

Esta solicitud basados en que por medio de los indicadores financieros, la 

Universidad debe buscar empresas del sector que demuestren contar no sólo con 

la capacidad jurídica y la experiencia en la ejecución de este tipo de contratos de 

objeto similar, sino también con la suficiente liquidez y capacidad para poder 

cancelar sus obligaciones de corto plazo, por tanto cuanto más alto sea el 

coeficiente, la empresa tendrá mayores posibilidades de efectuar sus pagos de 

corto plazo.  

Es importante tener en cuenta que la liquidez corriente muestra la capacidad de 

las empresas para hacer frente a sus vencimientos de corto plazo, estando 

influenciada por la composición del activo circulante y las deudas a corto plazo, por 



lo que en el análisis de este indicador generalmente se maneja el criterio de que 

una relación adecuada entre los activos y pasivos corrientes es de 1 a 1, 

considerándose, especialmente desde el punto de vista del acreedor, que el índice 

es mejor cuando alcanza valores más altos. 

Por lo anterior, no se justificaría que una empresa con índice de liquidez superior a 

2,10 no pueda participar en el presente proceso, cuando financieramente es más 

idónea y con más respaldo económico que una que tenga un índice de liquidez 

inferior, aún más teniendo en cuenta el monto del contrato a suscribir. 

Por lo que solicitamos con el mayor respeto a la Universidad, realizar las 

correcciones pertinentes. 

2. Se solicita corregir en el numeral 6.1.4. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

SERIEDAD DE LA OFERTA – MONTO Y TÉRMINO, del proyecto pliego de 

condiciones, lo siguiente: 

a. Establecer  el valor a asegurar, ya que en letras dice “veinte” y en números 

“10%” 

 

b. El número del proceso señalado no corresponde al de la presente invitación: 

 

3. Se solicita a la entidad establecer claramente la duración del contrato del 

presente proceso, ya que se evidencian las siguientes incoherencias: 

En el proyecto pliego de condiciones, numeral 1.2. DURACION DEL CONTRATO, se 

establece: 

 

Sin embargo, al revisar el ANEXO 3 Oferta Económica del proyecto pliego de 

condiciones, se indica que son 4 meses: 



  

Este mismo error, se puede apreciar en el formato de propuesta económica del 

estudio previo publicado. 

Solicitamos con el mayor respeto a la Universidad, realizar las correcciones 

pertinentes. 

4. Se solicita a la Universidad respetuosamente, establecer el número de operarios 

requeridos para el desarrollo de las actividades del presente proceso, ya que en el 

estudio previo se establece que son 90 operarios incluido el supervisor, pero en el 

proyecto pliego de condiciones se indican que son 94 operarios incluido el 

supervisor. 

De igual forma, si son 94 operarios incluido el supervisor como se detalla en el 

proyecto pliego de condiciones, el ANEXO 3 Oferta Económica se debe corregir ya 

que como se encuentra establecido suma 95 operarios: 



 

Solicitamos con el mayor respeto a la Universidad, realizar las correcciones 

pertinentes. 

5. Agradecemos a la Universidad publicar el Análisis detallado de precios o 

Cotizaciones, de que trata el numeral 5. ANÁLISIS TÉCNICO ECONÓMICO, del 

estudio previo: 

 

Esto, con la finalidad de conocer el análisis económico a través del cual se 

estableció el presupuesto oficial, de conformidad con lo dispuesto en el Art 41, 42 

y 43 del Acuerdo superior No. 000006 del 06 de Octubre de 2009 – Estatuto de 

Contratación de la Universidad del Atlántico. 

6. Con respecto al numeral 7.2.1. CALIFICACIÓN FACTOR CALIDAD, solicitamos a 

la entidad establecer claramente el ofrecimiento que se debe realizar para obtener 

los puntajes, ya que como se encuentra determinado genera confusión para el 

proponente y puede inducir a errores: 



 

a. Si se ofrece por ejemplo un (1) supervisor adicional al mínimo establecido ¿cuál 

es el puntaje a recibir? En la parte de arriba dice veinte (20), sin embargo para 

obtener los diez (10) puntos se mencionan también supervisores adicionales. 

b. ¿El porponente que ofrezca tres (3) operarios adicionales recibirá los mismos 

veinte (20) puntos que el que ofrezca dos (2)? 

Solicitamos respetuosamente realizar las correcciones pertinentes. 

7. Solicitamos a la Universidad comedidamente revisar y corregir el numeral 7.2.2. 

CALIFICACIÓN FACTOR PRECIO, ya que se establece que el método de calificación 

para el factor Precio es MENOR VALOR, sin embargo se evidencia que en la 

formula  se habla de media aritmética: 



 

Solicitamos con el mayor respeto a la Universidad, realizar las correcciones 

pertinentes. 

8. Solicitamos a la entidad, aclarar si el personal laborará más de 48 horas 

semanales, esto teniendo en cuenta los horarios señalados en el Anexo No. 2 

REQUERIMIENTOS Y OBLIGACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS: 

 

 

Tal como se encuentra detallado, el operario de jornada diurna estaría laborando 

52 horas semanales, ya que de Lunes a Viernes en la jornada diurna el operario 

labora 45 horas semanales (9 horas diarias –teniendo en cuanta una (1) hora de 

descanso- durante 5 días) más las siete (7) horas que labora los días sábados.  

Sin embargo, el operario de jornada vespertina labora 47 horas semanales, esto 

es, 8 horas en el turno de 1:00pm a 8:00 pm de lunes a viernes más las  siete (7) 

siete horas que labora los días sábados. 



De acuerdo con lo anterior, solicitamos a la entidad revisar y corregir los turnos 

señalados. 

9. Solicitamos a la Universidad, informar si el personal que se desempeñará como: 

Técnicos de Refrigeración certificados en trabajo de altura, Técnico Electricista 

certificados en trabajo de altura, Pintor certificado en altura, Obrero certificado en 

trabajos en altura, Técnico Fontanero certificado en alturas, Carpintero (metálica y 

convencional) y Todero -Oficios Varios-, tienen salarios especiales diferentes al 

SMMLV que se deben contemplar en la proyección de la oferta económica. 

10. Solicitamos a la entidad detallar el horario en que laborará el personal de turno 

nocturno. 

11. Dentro de las causales de rechazo citadas en el numeral 8, del proyecto pliego 

de condiciones la entidad establece:  

 

De igual forma en el Anexo No. 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA, el 

numeral 13 indica: 

 

Sin embargo, al revisar el ANEXO No. 4, éste hace referencia a APOYO A LA 

INDUSTRIA NACIONAL. 

De acuerdo con lo anterior, solicitamos a la entidad respetuosamente realizar las 

correcciones pertinentes. 

12. Con respecto a lo establecido en el numeral 6.1.11. CERTIFICADO DE 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP – DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO del proyecto de pliego, nos permitimos comedidamente solicitar a la 

entidad se permita acreditar por lo menos tres (3) de los siete (7) códigos 

exigidos, tanto en la inscripción del RUP como en la acreditación de la experiencia, 

toda vez que la exigencia de los mismos resulta excesiva con el objeto del 

contrato, limitando con ello la participación plural de oferentes. 

 



Respecto al tema que nos concierne, citamos el concepto emitido por Colombia 
Compra Eficiente, en su calidad de ente rector del sistema de contratación Publica 
en Colombia, en su circular Externa No. 12 de 5 de mayo de 2014, respecto al 
tema que nos concierne establece: 

 

 
 

Ahora bien, aunado a lo anterior nos permitimos elaborar a modo comparativo las 
exigencias de la entidad respecto a la clasificación del proponente, en procesos 
con similar objeto y destinación de años anteriores, equivalente a procesos de los 
años 2014, 2015, 2016 y 2017 respectivamente, así: 

 
INVITACIÓN PÚBLICA DE MAYOR CUANTÍA No. 3 DE 2014 

 
OBJETO: PRESTAR EL SERVICIO DE ASEO Y SERVICIOS GENERALES CON LOS 
RESPECTIVOS ELEMENTOS, EQUIPOS Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE ESTAS LABORES EN LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO Y SUS 
SEDES ALTERNAS. 

 

 
 
 



 
 

 
 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 3 DE 2015 
 

OBJETO: PRESTAR EL SERVICIO DE ASEO Y SERVICIOS GENERALES CON LOS 
RESPECTIVOS ELEMENTOS, EQUIPOS Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE ESTAS LABORES EN LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO Y SUS 
SEDES ALTERNAS 

 



 
 
Y mediante adenda No. 1 fue modificado de la siguiente manera, por haber un error 
en el código 761115: 

 

 
 

INVITACIÓN PÚBLICA NO. 2 DE 2016 
 

OBJETO: SERVICIO DE ASEO Y SERVICIOS GENERALES CON LOS RESPECTIVOS 
ELEMENTOS, EQUIPOS Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE 
ESTAS LABORES EN LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO Y SUS SEDES ALTERNAS. 

 



 
 
INVITACIÓN PÚBLICA No. 05 DE 2017 
 
OBJETO:SERVICIO DE ASEO Y MANTENIMIENTO GENERAL CON LOS 
RESPECTIVOS ELEMENTOS, EQUIPOS Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE ESTAS LABORES EN LA UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO Y SUS 
SEDES ALTERNAS 
 

 
 
 
De lo anterior podemos deducir primeramente que pese a ser procesos de años 
inmediatamente anteriores guardan relación en lo concerniente al objeto, plazo, 
aspectos técnicos y demás condiciones establecidas por la entidad, sin embargo en 
el presente proceso de estudio observamos que la clasificación del proponente 
requerida por la entidad no se encuentra acorde a los planteamientos de los años 



posteriores con iguales o similares características, alejándose del contexto del 
objeto requerido, el cual consiste en la “PRESTACION DE SERVICIO DE ASEO 
Y MANTENIMIENTO GENERAL CON LOS RESPECTIVOS INSUMOS, 
EQUIPOS Y ACCESORIOS E IMPLEMENTOS NECESARIOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE ESTAS LABORES EN LA UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO 
Y SUS SEDES ALTERNAS”. 
 
Es por todo lo aquí anotado que además de la solicitud inicial, instamos 
respetuosamente a la entidad a eliminar los códigos 801116 Servicio de 
personal temporal y 761215 Recolección y disposición de basuras 
respectivamente, teniendo en cuenta que al revisar los procesos anteriores es de 
anotar que los mismos no se exigían en los procesos, los cuales tienen el mismo 
objeto de la presente invitación. 
 
13. Solicito a la entidad respetuosamente eliminar de la Clasificación UNSPSC  

requerida para participar en el proceso el siguiente código: 

 

Esto, teniendo en cuenta que este producto de uso final no guarda relación alguna 

con el objeto del presente proceso el cual es: “SERVICIO DE ASEO Y 

MANTENIMIENTO GENERAL CON LOS RESPECTIVOS ELEMENTOS, 

EQUIPOS Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTAS 

LABORES EN LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO Y SUS SEDES 

ALTERNAS.” 

Si bien, el objeto incluye el suministro de “elementos, equipos y accesorios”, al 

revisar el listado de ELEMENTOS, EQUIPOS E INSUMOS, detallado en el ANEXO 

No. 2 REQUERIMIENTOS Y OBLIGACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS no existe en el 

listado ningún equipo ni máquina expendedora de líquidos para justificar esta 

clasificación UNSCPC. 

En caso de que la Universidad no acoja esta observación, amablemente agradezco 

indicar el fundamento jurídico para mantener dicho código, pues es claro que no 

existe relación alguna con el objeto a contratar. 

 
 
14. En la página 35 del Proyecto de Pliego la entidad establece: La empresa 
contratista deberá tener un Coordinador, Líder O Vigía De Salud 
Ocupacional Contratista…), si bien la acreditación de este requerimiento se 
limita exclusivamente al contratista, igualmente nos permitimos solicitar a la 



entidad se aclare si este coordinador corresponde a un funcionario adicional o si 
por el contrario hará parte integral del equipo de trabajo, así mismo aclarar el 
horario y perfil ocupacional del mismo. 

 

Atentamente.  

 

(Original Firmado) 

DARIO GONZALEZ  

EXCELSIOR S.A.S 

NIT. 900.445.785 


